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MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA
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AHORA ES DETODOS




PROCEDIMIENTOS PARA LA INSCRIPCION DE  DOCUMENTOS

I.  PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE COMPAÑÍAS Y/O FIRMAS PERSONALES.

1. SOLICITUD DE BÚSQUEDA DE NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: Efectuar la solicitud de búsqueda de nombre (denominación) mediante un formato que le entregarán en la taquilla 1 (visto bueno). Dicho formato deberá rellenarlo usted mismo en letra clara y de imprenta, para luego cancelar los derechos correspondientes en la caja 2 (Bs.18.400,oo); el resultado de la búsqueda le será entregado al  tercer día hábil siguiente (en tiempo normal).

EN CASO DE URGENCIA, usted tiene la posibilidad de obtener el resultado el mismo día que realice la solicitud o el siguiente, previo pago de los derechos correspondientes a habilitación o anticipación.

	Para el mismo día:

Búsqueda Bs.18.400,oo

Habilitación Bs.30.240,oo

Total búsqueda+habilitación  Bs.48.640,oo
	Para el día siguiente:
Búsqueda Bs.18.400,oo

Habilitación Bs.20.160,oo

Total búsqueda+habilitación  Bs.38.560,oo


2. RESERVA DE NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: De encontrarse libre el nombre o denominación social solicitado, usted DEBERÁ pagar el monto correspondiente a los derechos de reserva, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se produjo la respuesta positiva, ya que de no hacerlo el nombre o denominación quedará automáticamente disponible. Dicho pago deberá efectuarse a través de una planilla de la Alcaldía del Distrito Metropolitano (FM-02 o Formulario Metropolitano), y el respectivo depósito bancario por la cantidad de Bs.67.200,oo  en alguna de las cuentas a nombre de “ADMC. INGRESOS TRIBUTARIOS” en los siguientes Bancos:

BANESCO:      Cuenta corriente Nº 0134-0016-48-0161011452

PROVINCIAL:  Cuenta corriente Nº 0108-0582-18-0100016163

MERCANTIL:   Cuenta corriente Nº 0105-0638-71-1638260605

Posteriormente, regrese al Departamento de Visto Bueno con el original y dos (2) fotocopias legibles del recibo de depósito, donde le sellarán la planilla cancelada como recibida, quedando entonces reservada la denominación por TREINTA (30) días hábiles.

3. SELLO DE “VISTO BUENO”: Dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a efectuada la reserva de nombre, debe dirigirse a la taquilla 2 con el acta constitutiva de la compañía o firma personal para que le estampen el sello de visto bueno después de revisar que el nombre o denominación social se encuentre bien escrito, es decir, que se corresponda exactamente con la denominación social reservada. 

4. COMPRA DE PLANILLAS: Adquiera en la taquilla de timbres fiscales, tantas planillas de liquidación de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas  (FM-02 o Formulario Metropolitano) como documentos desee inscribir

5. CÁLCULO DE MONTOS A PAGAR POR LA INSCRIPCIÓN: Al presentarse en la taquilla 6 (Taquilla de Cálculo) con su documento y la planilla de liquidación de la Alcaldía, el funcionario del Registro efectuará el cálculo de las cantidades que usted deberá pagar por los conceptos de tasas contempladas en la Ley de Timbre Fiscal (correspondientes al fisco),  estampillas o timbres fiscales y  aranceles.

6. ELABORACIÓN DE PLANILLA DE DERECHOS DEL FISCO: En las taquillas 5 o 6, un funcionario rellenará la planilla de la Alcaldía conforme a lo calculado de acuerdo a la Ley de Timbre Fiscal y posteriormente (cuando la tenga lista) será llamado para entregársela;

7. PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES AL FISCO: Pague la cantidad expresada en dicha planilla mediante depósito a nombre de: “ADMC. INGRESOS TRIBUTARIOS”  en una de las cuentas que posee  la Alcaldía Mayor en los Bancos señalados en el punto 2.

Cuando el pago a la Alcaldía sea mayor a Bs. 1.000.000,oo, se requiere carta de certificación bancaria, además del respectivo depósito.

8. ELABORACIÓN DEL RECIBO DE PAGO DE LOS DERECHOS DE REGISTRO: Después de efectuado el pago al fisco metropolitano (planilla de la Alcaldía Mayor), diríjase a las taquillas 7/8 (Taquillas de Presentación) a entregar la planilla cancelada, el documento y su cédula de identidad. Luego el funcionario colocará los sellos correspondientes, los llenará y realizará el recibo de pago de los derechos de registro o aranceles, con indicación del monto de timbres fiscales o estampillas que deberá traer al momento del otorgamiento.

9. PAGO DE LOS DERECHOS DE REGISTRO: Por la caja 1 será llamado para que pague los derechos de registro y le asignen fecha de otorgamiento o firma del documento para el tercer (3er) día hábil siguiente (tiempo normal)*. EL PAGO PUEDE EFECTUARSE EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CONFORMABLE O CHEQUE DE GERENCIA A NOMBRE DE: Registro Mercantil Primero.

10. FIRMA DEL LIBRO DIARIO DE PRESENTACIONES: Luego, será llamado por las taquillas 7/8 donde firmará el Libro Diario de Presentaciones y le devolverán su recibo y cédula o pasaporte.

ASI FINALIZA EL PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO E INMEDIATAMENTE PASARÁ AL DEPARTAMENTO LEGAL DONDE COMENZARÁ EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y PROCESAMIENTO.

11. OTORGAMIENTO O FIRMA DEL DOCUMENTO: Regrese al Registro el día fijado para el otorgamiento y presente el recibo de pago al funcionario que se encuentra en la entrada de la sala de otorgamientos, quien anotará la hora. Los funcionarios de ese Departamento ubicarán el documento y verificarán nuevamente si existe en el sistema alguna prohibición legal para la firma.

Mientras tanto, por favor diríjase a la sala de espera en donde será llamado de acuerdo al orden de llegada. RECUERDE PREPARAR SU CÉDULA Y LOS TIMBRES FISCALES DE LA ALCALDIA MAYOR POR EL MONTO QUE APARECE INDICADO EN LA PARTE INFERIOR DEL RECIBO (PUEDE COMPRARLOS EN LA TAQUILLA DE TIMBRES FISCALES).
Una vez en la sala de otorgamientos, el funcionario comprobará su identidad por medio de su cédula laminada o pasaporte (requisito indispensable e insustituible) y le requerirá los timbres fiscales, así como cualquier recaudo que se le hubiese pedido con anterioridad;   de encontrarse todo en orden, el presentante procederá a firmar el documento y sus copias.

12. REVISIÓN FINAL Y FIRMA DEL REGISTRADOR: Los abogados del Departamento de Otorgamiento revisarán el documento a fin de constatar el cumplimiento de todos los extremos legales –entre otras cosas- sellos, notas  de certificación, etc., e introducirán los datos relativos al acto en el sistema informático. Posteriormente, el documento original, las copias certificadas solicitadas por usted y las destinadas a los Libros de Protocolo y Registro Principal  pasarán al Despacho del Registrador o de la Registradora, quien firmará cada uno de ellos, por orden de llegada.

13. ENTREGA DEL DOCUMENTO OTORGADO: Una vez firmado por el Registrador o la Registradora, los funcionarios de la entrada de la sala de otorgamiento le llamarán para entregarle su copia certificada u original según sea el caso.

II. INSCRIPCIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA Y OTROS DOCUMENTOS:
En el caso específico de actas de asambleas, las mismas deberán ser llevadas previamente al Departamento de Archivo para la verificación del número de expediente correspondiente, y será en ese último Departamento (Archivo) donde sellarán el acta con el número respectivo previa confrontación del expediente. Luego se sigue el procedimiento descrito anteriormente desde el punto 4 en adelante.

*DOCUMENTOS HABILITADOS: Si desea habilitar y/o solicitar traslado comuníquelo al funcionario EN LA CAJA 1 EN EL MOMENTO EN QUE ESTÉ PAGANDO LOS DERECHOS DE REGISTRO (Paso 9). Así, pasará su documento al Departamento Legal con el señalamiento de que usted quiere habilitar. Uno de los abogados efectuará lo más pronto posible la revisión correspondiente. Luego, los secretarios del Departamento Legal le informarán acerca de la procedencia del otorgamiento del documento tal y como está, o si por el contrario el mismo ha sido objeto de alguna observación o sea necesaria la presentación de algún anexo. Allí (en el Departamento Legal) le orientarán al respecto.
Una vez que le indiquen que el documento no presenta observaciones u objeciones deberá manifestar para cuándo desea habilitar (para el mismo día o el siguiente) y luego dirigirse a la caja 2 donde se emitirá un recibo que después de cancelar deberá llevarlo a secretaría del Departamento Legal. RECUERDE QUE LA HABILITACIÓN NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE NINGUNO DE LOS PASOS DE REVISIÓN Y PROCESAMIENTO. Esto quiere decir, que si usted habilita o anticipa para el mismo día, todos y cada uno de los pasos y requisitos previos al otorgamiento –que normalmente se realizan en tres (3) días hábiles- deberán ser objeto de un procesamiento acelerado en el cual se necesita de su colaboración para hacerlo más eficiente.

COSTO DE HABILITACIÓN O ANTICIPACIÓN DE DOCUMENTOS:

	Para el mismo día

Bs.30.240,oo por folio de copia certificada.
	Para el día siguiente:

Bs.20.160,oo por folio de copia certificada.


HORARIO PARA SOLICITAR HABILITACIÓN O ANTICIPACIÓN DE DOCUMENTOS:

	
De 8:00 a.m. a 10:30 a.m.


	
De 1:00 p.m. a 2:30 p.m.


REVISIÓN DE DOCUMENTOS EN EL DEPARTAMENTO LEGAL E INFORMACIÓN AL USUARIO ACERCA DE OBSERVACIONES REALIZADAS A LOS MISMOS  O FALTA DE RECAUDOS EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 8:00 a.m. A 10:00 a.m.  Y DE 2:00 p.m. A 3:00 p.m.
Después de presentado el documento, el abogado revisor del Departamento Legal verificará si existe registrada en el sistema informático alguna prohibición que impida la inscripción del mismo. De existir prohibición, el documento quedará retenido y se le informará inmediatamente vía telefónica al usuario.

En caso de no existir prohibición, el abogado revisor procederá a hacer un examen minucioso del documento, para constatar el cumplimiento de los requisitos legales relativos a forma, tiempo, oportunidad, autorizaciones, permisos, etc., concernientes al acto o acta cuya inscripción en el Registro se pretenda. Si una vez efectuado el mencionado examen, hubiese alguna observación susceptible de ser subsanada, se llamará telefónicamente al usuario para que acuda a ese Departamento a retirar la nota de retención y el documento para que proceda a rectificarlo, sustituyendo el o los folios respecto de los cuales hubiese observación. Igualmente, si faltare algún recaudo, lo llamarán a los fines de que lo consigne.

Mediante la nota de retención el abogado del Departamento Legal explicará en forma clara y precisa las observaciones que hizo al documento e igualmente la posible manera de resolver los motivos de la retención. Sin embargo, si usted desea, podrá entrevistarse con el abogado revisor para que le manifieste oralmente cuáles fueron esas observaciones. Cada abogado revisor atenderá por estricto orden de llegada en el horario de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 3:00 p.m.
SUSTITUCIONES DE FOLIOS: Una vez resueltos o solventados los motivos de retención, el usuario llevará al Departamento legal el o los folios a sustituir, a los fines de que el abogado constate que efectivamente se realizaron las correcciones correspondientes y el documento pueda ser procesado para su otorgamiento.

Cuando hubiere lugar a sustituciones de folios el mismo día del otorgamiento, los abogados del Departamento de Otorgamiento realizarán una evaluación previa de los mismos, para que luego el documento pueda ser procesado nuevamente. Por ello, el tiempo de espera para otorgar suele ser mayor a aquel documento que no presentó problema alguno.

ASPECTOS LEGALES DE INTERÉS:

1. FORMATO DEL DOCUMENTO.

Los documentos a inscribir deben elaborarse en hojas tamaño oficio, con un máximo de 30 líneas en el anverso, 34 en el reverso y no poseer errores, tachaduras ni enmendaduras.

2. CONSTITUCIONES.
Los Documentos Constitutivos Estatutarios  deben  cumplir, entre otros, con los aspectos siguientes:

-Cuando quienes constituyen la compañía son personas jurídicas o personas naturales en representación de otras, se debe consignar el documento que acredite esa representación;

-Hacer mención expresa al tipo de compañía que se constituye;

-La denominación debe coincidir de manera exacta con la reserva hecha previamente;

-La reserva debe encontrarse vigente, ya que, de haber transcurrido el lapso de treinta (30) días previsto en el artículo 6 numeral 2 de la Ley de Timbre Fiscal, es necesario pagar nuevamente la tasa que legalmente corresponde. 

-La cláusula respectiva no debe establecer que la empresa tiene una duración indefinida o una expresión equivalente, como se expresa en el siguiente ejemplo: “La duración de la compañía será de veinte (20) años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. Dicho lapso se prorrogará automáticamente por períodos iguales  salvo que la asamblea decida lo contrario.” 

-Cuando el pago del capital se hiciere mediante el aporte de dinero deberá consignarse el correspondiente depósito bancario a nombre de la compañía, así como carta de certificación bancaria donde conste que dicho aporte se ha hecho efectivo.

-El capital de la compañía debe ser razonablemente suficiente y adecuado para el cumplimiento del objeto de la misma de acuerdo a lo estipulado en el artículo 54 numeral 1 de la Ley de Registro Público y del Notariado.

3. CERTIFICACIÓN

3.1. Las Actas de asambleas, deben estar certificadas por aquella o aquellas personas que los Estatutos facultan de manera expresa para certificar o por quien sea el representante legal de la empresa. Por ejemplo, si el facultado por los Estatutos Sociales de la empresa es el Presidente de la Junta Directiva, deberá ser él, la persona que certifique el Acta de Asamblea.

En caso de que los Estatutos no atribuyan en forma expresa la facultad de certificar, deberá certificar la persona o personas que tengan la condición de representante legal de la compañía, de conformidad con los estatutos y la Ley.

3.2. En aras de garantizar la seguridad jurídica de los usuarios y la confiabilidad del sistema registral, y con el objetivo concreto de evitar que se inscriban actas certificadas por personas ajenas a la empresa, en ejercicio de la facultad calificadora que la ley otorga al Registrador o Registradora, deberán cumplirse con los requerimientos siguientes:

3.2.a. Si entre los puntos tratados y decididos en una asamblea, operó una sustitución de la persona que conforme a los Estatutos tiene la facultad para certificar, deberá ser el nuevo miembro quien certifique el Acta, dado que el saliente o removido ya no tendría tal facultad.

3.2.b. En el caso de que ese nuevo miembro con facultad para certificar fuese una persona que no tuviese anteriormente la condición de accionista o Directivo de la compañía, además de quien hace la certificación, deberán firmar al pie del acta certificada cuya inscripción se pretenda, en señal de conformidad, el miembro de la junta directiva saliente o en su defecto, todos los accionistas o socios presentes en la asamblea de que se trate. Se le podrá también exigir que presente el Libro de Actas de Asambleas, para el momento del otorgamiento.

3.2.c. En caso de venta de la totalidad de las acciones por parte de quien hasta entonces tenía la facultad de certificar, el usuario deberá traer el libro de accionistas al momento del otorgamiento para constatar el traspaso respectivo y  dejar constancia de ello en la nota de Registro o el acta a inscribir debidamente firmada por los vendedores y compradores, a menos que la venta estuviese notariada.

4. CONVOCATORIA

Cuando se hubiese efectuado convocatoria de asambleas a través de publicación en prensa deberá acompañarse la página completa del periódico respectivo. No se aceptarán recortes de los carteles.

5. COMPOSICIÓN ACCIONARIA
De conformidad con lo previsto en el artículo 283 del Código de Comercio, en las actas de asambleas debe hacerse mención expresa del nombre de los presentes y de los haberes que representan, además de las decisiones y medidas adoptadas.
6. INVENTARIOS

Hay documentos que por su contenido y para garantizar que los aportes en especie tengan el valor declarado, se requiere anexar inventarios, tales como:

-Documentos constitutivos;

-Aumentos de capital;

-Fusiones o en cualquier otro acto que implique cesión o aporte de bienes o derechos.

 Los inventarios deberán estar firmados tanto por el o los administradores como por contador público o perito independiente y colegiado, de conformidad con el artículo 54 numeral 2 de la Ley de Registro Público y del Notariado (QUE NO SEA EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA). RECUERDE QUE EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ ESPECIFICAR EL VALOR UNITARIO DE CADA RUBRO.

7. AUMENTOS DE CAPITAL

7.1. Cuando hubiese aumentos de capital debe anexarse tanto el balance anterior como el posterior al aumento. Los mismos deberán estar firmados por los Administradores de la Compañía e igualmente deberán colocarle a cada hoja su firma o media firma.

7.2. Se requiere la aprobación previa del balance cuando el aumento de capital se realiza en razón de utilidades no distribuidas o a cargo de la cuenta de superávit.

7.3. Además, en el caso de aumentos de capital mediante depósito de cheques a nombre de la compañía, deberá consignarse carta de certificación bancaria donde conste que dicho aporte se ha hecho efectivo, además del correspondiente depósito bancario.

8. CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

Cuando se efectuaren cambios en el objeto social el capital de la compañía debe ser razonablemente suficiente y adecuado para el cumplimiento del objeto de la misma, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 54 numeral 1 de la Ley de Registro Público y del Notariado. De lo contrario, deberá efectuarse un aumento de capital que satisfaga tal requerimiento.

9. REPARTO DE DIVIDENDOS
Para la distribución de dividendos debe efectuarse previamente la aprobación del balance correspondiente. 

10. CAMBIO DE LA FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO
Se requiere presentar la correspondiente autorización del SENIAT.

11. ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES
Acompañar al documento la forma 33 relativa a la declaración y pago de enajenación de inmuebles (original y copia).
12. VENTA DE FONDOS DE COMERCIO O DE LA TOTALIDAD DE ACCIONES O CUOTAS DE LA EMPRESA
Presentar solvencia del Seguro Social.
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Registro Mercantil Primero

Avenida Andrés Bello, Centro Andrés Bello

Sótano 1, Caracas, Venezuela

Teléfono (212) 7940809 / 7933736

Visite nuestra página WEB http://www.rmiccs.gob.ve donde podrá efectuar precálculos y obtener información adicional.
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